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BOGOTI 
SECRETARIA DEL 

HÁBITAT 

Bogotá D.C., 

  

Señor (a): 
MAGON REYES FREDDY LEONARDO 
CR 116 NO. 152-69 LC 24, 
Bogotá D.C. 
Correo: leornaqon 1 «ihotmaiI.com  

Asunto: Comunicación AUTO No. del 04 de abril de 2022 
Expediente No. 3-2019-06935-478 

Respetado (a) Señor (a), 

Dando cumplimiento al articulo CUARTO del AUTO No. 126 del 04 de abril de 2022 "por e/cual 
se corre traslado para presentar alegatos", atentamente remito copia del mencionado acto 
administrativo para su comunicación. 

Recuerde que la entidad en búsqueda de dar cumplimiento a principios de publicidad, economía 
procesal, derecho a la defensa y debido proceso entre otros y flexibilizando la prestación del servicio 
de forma presencial, tiene establecidos mecanismos de atención mediante la utilización de medios 
digitales y del uso y aprovechamiento de las tecnologías de la información y las comunicaciones, es 
por eso que con el objeto de evitar el contacto físico, y en aplicación de protocolos de Bioseguridad 
debido al COVlD19, puede ser notificado, comunicado o citado dentro de la actuación administrativa, 
vía correo electrónico, enviando debidamente diligenciado y firmado al correo electrónico 
notificaciones@liabitatbogota.gov.co  el formato PMO5-F0570-V2 denominado 'AUTORIZACION 
PARA REALIZAR LA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS" 
(descargable mediante Código QR adjunto). 
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LA SUD(RECTORA ÉNVESTGAC(0NE Y CONTROL DE VIVIENDA DE LA 
U3SECRETARÍA DE SPECCCÓN, VtGlLACíA Y CONTROL D \ÍMNDA DE LA 

SECTARIA nTRFrAL DEL C1ÁEITAT 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 820 de 2003, el Decreto Nacional 51 
de 2004, los Decretos Distritales 121 de 2008 y  572 de 2015, los Acuerdos Dístritales 079 
de 2003, 735 del 2019, Ley 1437 de 2011 y,  demás normas concordantes: 

CON9iDEANDO 

Que la Subsecretaría de Inspección, VigUancia y Control De Vivienda, ejerce funciones de 
inspección, vigilancia y control, las cuates recaen sobre las personas naturales y jurídicas 
que ro:licen actividades anuncio, captación de recursos, enenación, autoconstrucción, 
arrendamiento e intermediación de vivienda en el Distrito Capital, conforme lo dispuesto 
en la Ley 66 de 1968, los Decretos Leyes 2610 de 1979 y  078 de 1987, la Ley 820 de 
2003, el Decreto 2391 de 1989, (a Resolución 044 de 1990, el Acuerdo 735 de 2019, los 
Decretos Distritales 121 de 2008, 572 de 2015 y  demás normas concordantes. 

El Decreto Distrital No. 572 de 2015 regula el procedimiento especial para el cumplimiento 
de las funciones de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaría Distrital 
del Hábitat relacionadas con el trámite de tas Actuaciones Administrativas respecto a las 
investigaciones que se eleven por incumplimiento de las obligaciones de las personas que 
desarrollan la actividad de enajenación y arrendamiento cíe inmuebles destinados a 
vivienda 

De ahí que, el parágrafo 2° del artículo 12 del Decreto 572 de 2015 establece que "Vencido 

el periodo probatorio (...) se dará traslado al investigado por diez (10) días hábiles para que 
presente los alegatos respectivos, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo". 

Por su parte, el artículo 13 del citado Decreto dispuso que: «La Subsecretaría de Inspección, 
Vigilancia y Control de Vivienda, o la dependencia que haga sus veces, proferirá decisión de fondo 
o el acto administrativo definitivo dentro de los treinta (30 días hábiles siguientes a! vencimiento 
del término para la presentación de los alegatos" 

Así mismo, de acuerdo a lo establecido en el numeral 13 de) artÍculo 3 Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y en virtud del principio 
de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente loe procedimientos a efectos do 
que los procedimientos as adelanten dentro da los términos 159a105 y sin dilaciones 
i; 
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Que en vtud del PR1NC1P1O DE ECC)NOMA coritempdo en el numeral 12 Ibídem, las 
autoridades deberán proceder con austeridad y eficiencia, optimizar e! uso del tiempo y de 
los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en sus actuaciones y la 
protección de los derechos de las personas pues su aplicación debe tratar de lograr en el 
proceso los mayores resultados con el menor empleo posible de actividades, recursos y 
tiempos del órgano administrativo. De ahí que, la presente actuación administrativa se 
encuentra compilada en ur solo expediente como se Índicó en el Auto de apertura de 
Investigación, en virtud de lo establecido en el artículo 36 oai Código de Procedimie.nto 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta que se comparto los 
mismos elementos fácticos yjitrídicos, toda vez que los mismos hacen alusión al presunto 
incumplimiento del deber legal de doe vigencias anuales, esto es, 2018 y  2019, por parte 
de la misma persona jurídica. 

Al respecto señala el artículo 36 de la Ley 1437 de 2011: 

"Artículo 36. Fonriación y examen de expedientes. Los documentos y diligencias 
relacionados con una misma actuación se organizarán en un solo expedisn1, al cual se 
acumularán, con el fin de evitar decisiones contradictorias, de oficio o a petición de 
interesado, cualesquiera otros que se trarníteri ante la misma autoridad" 

La doctrina procesal suele mostrarse unánime al señalar corno sustento de la acumulación 
de actuaciones administrativas la ECONOMIA PROCESAL que esta decióii implica y la 
necesidad de evitar decisiones contradictorias frente a pretensiones conexas; de ahí que 
el tratadista Carnelutti resume así el fundamento de la institución: «Lo que justifica la 
composición acumulativa de litigios diversos, esto es, el empleo para tal composición de un solo 
proceso, son siempre las dos razones notorias: economía y justicia; ahorro de tiempo y de dinero, 
y posibilidad de alcanzar mejor el resultado del proceso; o en otras palabras, la simplificación, 
economía y brevedad del procedimiento: sus cortos y 1/arios trayectos procesales, que facilitan 
igualar los trrnitos administrativos en el mismo peílodo sin larga ni molesta espera; y, sobre todo, 
el riesgo, que debe evitarse, de sentencias con fraclictorias. » 

Que la presente norrnatividad se aplicará siempre respetado el procedimiento 
administrativo establecido en la Ley 1437 de 2011, a través del cual se ciñe la presente 
investiqación. 

De otra parte, el Gobierno Nacional a través de Ministerio de a!ud roediarite Resolución 
0304 del 23 cts febrero de 2022, procedió a prorrogar la ememencia sanitaria en todo el 
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territorio nacional declarada mediante Resolución No. 385 de 2020, hasta el 30 de abril de 

2022, prorrogada a su vez por las Resoluciones 844, 1462, 2230 de 2020 y 222, 738, 1315 

y 1913 de 2021. 

Lina vez surgió la situación de emergencia producto de la pandemia por Covid 19, y  en 
razón a las medidas decretadas por el Gobierno Nacional mediante Decretos 417 del 17 
de marzo, 491 del 28 de marzo, 637 deI 6 de mayo de 2020 (Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional y Decretos 457 del 22 de 
marzo de 2020, 531 del 8 de abril de 2020, 593 del 24 de abril de 2020, 636 del 6 de mayo 
de 2020, 689 del 22 de mayo de 2020, 749 del 28 de mayo de 2020, 878 del 25 de junio 
de 2020, 990 del 12 de julio de 2020 y  1076 del 28 de julio de 2020, con los que ordenó y 
prorrogó respectivamente la medida de aislamiento obligatorio) y al Estado de Emergencia 
Sanitaria declarado por el Ministerio de Salud y Protección Social en todo el territorio 
Nacional mediante Resolución 385 del 12 de marzo del 2020. hasta el 30 de mayo del 
cursante anual, término que fue prorrogado en Resolución 844 del 26 de mayo de 2020 
hasta el 31 de agosto de 2020, la Secretaría Distrital de Hábitat expidió los siguientes 
actos administrativos: 

1. Resolución No. 080 del 16 de marzo de 2020 "Por/a cual so adopta como medida transitoria 
por motivos de salubridad pública la suspensión de términos para los procesos 
saricionatorios adelantados en la secretaría de hábitat", 

2. Resolución No. 084 de 20 de marzo de 2020 "Por el cual se aclara el alcance de la 
suspensión de términos en los procedimientos a cargo de la Secretaria Distrital del Hábitat 
contemplados en la Resoluciones 077 y080 de 16 de marzo de 2020" 

3. Resolución No. 099 del 31 de marzo de 2020 "Por/a cual se prorroga la suspensión de los 
términos de las actuaciones y procesos administrativos, sanclonatolios y disciplinarios de 
que tratan las Resoluciones 077, 080 y  081 de 2020" 

4. Resolución 231 deI 27 de julio de 2020 "por la cual se levanta la suspensión de los términos 
de las actuaciones administrativas, disciplinarias, sancionatorias que se adelantan en la 
Secretaría Distrital de Hábitat, ordenada portas Resoluciones 077, 080, 081 y099 de 2020, 
y se dictan otras disposiciones' la cual dispuso en su artículo segundo levantar las 
suspensión de términos procedimentales de las actuaciones administrativas y 
sancionato:ias sobre los asuntos de Inspección Vigilancia y Control, a partir de las 0:00 
horas del 18 de agosto de 2020. 

5. Resolución No. 251 del 16 de agosto de 2020 "Por la cual se modifica el artículo 2 de la 
Resolución 231 del 27 de julo de 2020 "Por la cual se levanta la suspensión de los términos 
de las actuaciones administrativas, disciplinarias y sancionatorias que se adelantan en la 
Secretaría Distrital del Hábitat, ordenada parlas Resoluciones 077, 080, 081 y  099 de 2020 
y se dictan otras disposiciones", en los siguientes términos: 
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"Artículo 1°. Modificar e/Artículo 2 de la Resokición 231 del 27 de julo de 2020, de la 
siguiente manera: 

"Artículo 2°. Levantar la suspensión de los trrnirios procedimentales de les 
actuaciones administrativas y sancionatorias sobre los asuntos de Inspección, 
Vigilancia y Control, a partir de  las 00:00 del 31  de  &qosto de 2020 o a partir del día 
siguiente a la fecha que culminen las medidas especiales de restiicción de  la 
circulación para la localidad de Chapinero."  (Subraya fuera de texto): 

Finalmente, la Alcaldía Mayor de 130gotá mediante Decreto 193 del 26 de agosto de 2020, 
"Por medio del cual so adoptan medidas transitorias de policía para garantizar el orden público en 
el Distrito Capital y mitigar el impacto socia! y económico causado por/a pandemia de Coronavirus 
SARS.-Cov-2 (COVID-19) en el peilodo transitorio de nueva realidad", so establecen las normas 
da la Nueva Realidad en 13ogotá y culminó las medidas especiales de restricón de la 
circulación en todas las localidades de Bogotá, entre las que está Chapinero, partir del 
27 de agosto da 2020. 

Conforme a lo anteriormente expuesto, los términos de las investigaciones administrativas 
de inspección, vigilancia y control respecto de las actividades de construcción de 
inmuebles que son objeto de enajenación por parte de personas naturales o jurídicas, y de 
aquellas que realizan actividades de anuncio, enajenación, captación de dineros y 
arrendamiento de inmuebles destinados a vivienda, dentro del territorio del Distrito Capital, 
se suspendieron desde el 16 da marzo de 2020 hasta el 27 de agto de 2020 inclusivj 
por lo tanto, se levanta la suspensión de términos en los procesos administrativos 
sancionatorios que adelanta la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de 
Vivienda a partir del día veintiocho (28) de agosto de 2020. 

Que, de conformidad con les normas descritas, esta Subdirección procederá a continuar 
con el trámite de la presente actuación, 'de conformidad con el siguiente: 

La Subdirección de Prevención y Seguimiento mediante memorandos 3-•20i9-06935 del 
19 de septiembre de 2019 y  3-.2020.-04791 de! 14 de diciembre de 2020, informó a la 
Subdirección de lnvestigacione de Control de Vivienda, lo siguiente: 

Memorando No. 3-•201 9-0e935 del 19 de septiembre de 2Ó1 9: 
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Consultado ø/sistema de información de la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y control 
de \/ivienda, con relación al señor l'tqAON REYES FREDDY LEONARDO identifi,ado con 

Cédula de Ciudadanía '1.019.017.906 y Matrícula de Arrendador No. 2017Ü2í; se 

estableció: 

Que no ha presentado el informe del año 2018(sobre sus actividades de intermadiación 
comercial entre Arrendadores y Arrendatarios o arrendamientos de inmuebles propios o de 
terceros destinados a vivienda urbana en 13ogotá D.0 (.)" 

Memorando No. 3-2020-04791 del 14 de diciembre de 2020: 

Consultado e/sistema de infoimación de la Subsecretaila de Inspección, l'igilaricia y control 
de Vivienda, con relación al señor ftAGON REYES FRE)DY LEONARDO identificado con 
Cédula de CiucJadania 1.019.0í7.íC(3 '' Matrícula de Arrendador No. 20170121; se 
estableció: 

Que no ha presentado el informe del año 2019 sobre sus actividades de intermediación 
comercial entre Arrendadores y Arrendatarios o arrendamientos de inmuebles propios o de 
terceros destinados a vivienda urbana en Bogotá D.0 (.)" 

Por lo anterior y en cumplimiento al principio del debido proceso protegido 
constitucionalmente (art. 29), la Subdirección de Investigación y Control de VMenda de lo 
Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Jvienda de la Secretaría Distrital del 
Hábitat, expidió el Auto Apertura No. 2077 deI 22 de octubre de 2021 (folio 6 10), a 
fin de determinar el presunto incumplimiento de! deber legal por parte del señor AGOi'. 
REYES FREDDY LEONARDO , identificado con la cédula de ciudadania número 
i.0ia017.90, señalado en el literal a) del artículo 31 de la Resolución 1513 de 2015 de 
la. Secretaría Distrita! del Hábitat. 

El citado Auto No. 2077 dø 20i, fue notificado por Aviso el 08 de mao de 2O2, al señor 
AGON REYES FREDDY LEOE\ARDO , identificado con la cédula de ciudadanía. número 

1.01 017.0E, según radicado No. 2-2022-6954 de1 21 da febrsro de 2022, dando 
cumplimiento a lo establecido por el articulo 67 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de (o Contencioso Administrativo -l..ev 1437 de 2011- y en cumplmiertto 
de lo establecido en el artículo 70  del Decroto l:)istrita.l 572 de 2016, pera que dentro de los 
quince (15) días hbi!es siguientes a la notificaci6n del Auto de apertura de investigación 
pn5-  descargos, soliciira o aporara ks pruE:l)s que pretendiera hacer valar y, 
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rindiera las explicaciones que considerara necesarias en ejercicio cia su derecho de 
defensa protegido por al artículo 29 de la Constitución Política de Colombia 

Una vez revisados tanto el expediente fisico corno el Sistema de Automatización de 
Procesos y Documentos FOREST y el Sistema Integrado Gesi:ión Documental SI GAde 
esta Secretaría, se evidencia que el señor IWON REYE FREDDY í..€.NfRDG 
identificado cori la CÓdLa de ciudadania número 1.O1.017O6 no ejerció su derecho de 
defensa por cuanto rio prescrito descargo frente l Auto cíe Apertura de investigación 
dentro de la oportunidad legal establecida, como tampoco soIicit pruebas pare hacer 
valer dentro de la presente actuación administrativa. 

Esta Subdirección considera que el fin de ¡as pruebas es dar certeza s.l funcionario que 
torna la decisión, convenciéndolo de la ocurrencia o no del hecho, por lo tanto, las pruebas 
sari ui medio de verificación de las afirmaciones y hechos que formulan las partes dentro 
de un proceso, con el fin de otorgarle al juez yio para el caso sub examine el funcionario, 
las pautas necesaiias para tornar una decisión. 

Que para el períeccionarniento de la presente actuación y con el fin de garantizar el debido 
proceso, a fln de dilucidar y establecer con certeza la responsabilidad de la presunta 
infractora, esta Secretaría considera pertinente tener como pruebas la documental obrante 
en el plenailo. 

Así las cosas, en consideración a que la etapa probatoria quedó agotada, corresponden a 
esta Subdirección continuar de manera oficiosa el trámite de la presente actuación. Por tal 
razón, en observancia del debido proceso que le asiste al investigado, este Despacho 
procederá a conceder, conforme al parágrafo 2° de! artículo 12 del Decreto Distrital 572 da 
2015, al señor V!AGON P.EYES FREDDY LEONARDO , identificado con la cédula de 
ciudadana número i.0.01790 y matrícula de arrendador No.20170121, eltémino de 
diez j0) días hábiles para que presente los alegatos de conclusión respecto a las 
consideraciones expuestas, de conformidad con lo establecido en el inciso 20  del artículo 
48 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo a fln de 
continuar la presente actuación administrativa. 

Una vez surtido dicho término, esta Subdirecciór, tendrá competencia para decidir de fondo 
la presente investigaciórt administrativa, en los términos señalados en el artículo 1 3 del 
Decreto 572 de 2015, respetando en todo caso, lo señalado en la Ley 1437 de 2011. 

En méilto cJe fo cpuesio, este Despecho, 
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RESTLJELVE 

ARTÍCULO PRLkERO; TEGA[ como pruebas las que obran dentro del expediente 
adrnirtitrafivo. 

AF11CULO G1iLO:  CRDEAR EL 1[RRE de la etapa probatoria de la presente 
investigación administrativa. 

ART{CULO TERCERO: CORRER TRASLADO del presnte Auto señor RiYES 
FRE)DY LEO&&RDO, identificado con la cédula de ciudedania número í.C}14.O17.'J6, y 
matrícula de arrendador o.2ci 70121, por el término de diez (10) días hábiles contados 
a partir del recibo de la comunicación de este acto administrativo, para que presente ante 
este Despacho los alegatos de conclusión respectivos, conforme lo establecido en el 
parágrafo 2° del sitículo 12° del Decreto Distrital 572 de 2015. 

ALTCULO CUARTO: COMUlCAR el contenido del presente Auto al señor FAGOí 
RNS FRíPDY OWO, identificado con la cédula de ciudadanía número 

ii.0i7.906. 

Mfl1CULO QURTO: El presente acto administrativo rige a partir de su expedición y contra 
oste no procede recurso alguno. 

O[kIUQUE$E Y CÚI!iPLASE 

Dada en 13ogotá, a los cuatro (04) días del mes de abril de dos mil veintidós (2022). 

fLEtA GlJiVARA TRIAA 
ubcii'ectoe de ciee y C:wrtrol de \!,ierda 

/2Iabon: Send, PaWcia Villamor Isuit:ag0- Abogado Coot:tisIa SI 
Rei.só: Luis Femando V&'lenoia Ta1ord -- Abrigado Contratista SI 
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